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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México
Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México

Nuevo número central telefónica: 4000-8500

CONTRATACION DIRECTA 2014CD-000119-DHR

“Servicio de desinstalación e instalación de unidades condensadoras”
Debido a la instalación de una nueva cubierta de techo en la Oficina Regional de Ciudad Neilly, se requiere desinstalar las unidades condensadoras ancladas en el techado actual y reinstalarlas en el nuevo techo, una vez que se hayan concluido dichos trabajo de techado.

OBJETO CONTRACTUAL (LINEA UNICA):

Servicio de desinstalación y reinstalación de 3 unidades condensadoras de los equipos de aire acondicionado que se encuentran instalados en la Oficina Regional de Ciudad Neilly, ubicada 50 metros al norte de la Iglesia Católica.

Descripción de los equipos:

1. Minisplit marca Carrier ALPHA PLUS, activo 3885
Modelo 38/42KCG00093 
Capacidad 9000 BTU, refrigerante R410
2. Minisplit marca Carrier ALPHA PLUS, activo 3886
Modelo 38/42KCG00123

Capacidad 12000 BTU,  refrigerante R410
3. Minisplit marca Carrier ALPHA PLUS, activo 3887

Modelo 38/42KCG00183 

Capacidad 18000 BTU, refrigerante R410

Los servicios requeridos en esta solicitud comprenden el suministro de materiales, herramientas, mano de obra y todo lo necesario para realizar los trabajos requeridos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Desinstalación de 3 unidades condensadoras de equipos tipo minisplit marca Carrier.

Confección de nuevas estructuras de soporte y anclaje para cada unidad.

Reinstalación de las unidades condensadoras (esto se hará posterior a la instalación de la nueva cubierta de techo, el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales dará la orden de inicio).

Carga de refrigerante R410

Pruebas y verificación del correcto funcionamiento mediante informe escrito.

En caso de ser necesario realizar algún trabajo que no forma parte del objeto contractual adjudicado,  deberá entregarse un informe por escrito al Departamento de Proveeduría y Servicios Generales, describiendo la falla encontrada y la necesidad o no sustitución de piezas o repuestos, para los cuales se debe indicar el costo de estos, así como de su mano de obra.  Esto con el fin de que la reparación adicional sea aprobada o no por el Departamento.

GARANTIA DE LOS TRABAJOS

Se debe indicar el plazo de garantía de los trabajos realizados. Dicha garantía empezará a regir una vez recibido de conformidad el objeto contractual por parte Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.

PLAZO DE ENTREGA

Se debe indicar el plazo de entrega del objeto contractual, indicando el plazo de ejecución de la desinstalación de las 3 unidades condensadoras una vez recibida la orden de compra. Y el plazo de ejecución de la reinstalación de las unidades una vez recibida la orden de inicio por parte del Departamento de Proveeduría y Servicios Generales. 

RIESGOS DEL TRABAJO

El adjudicatario debe asumir su responsabilidad como patrono único en su totalidad, por lo que todas las obligaciones obrero-patronales derivadas de la realización del trabajo, tales como cuotas de la Caja Costarricense de Seguro Social y Riesgos de Trabajo, correrán por cuenta del adjudicatario.  La Defensoría de los Habitantes queda desligada y no mantendrá ninguna relación laboral con los trabajadores.

Asimismo el adjudicatario deberá presentar previo al inicio de los trabajos copia del comprobante de la cancelación de la póliza de Riesgos de Trabajo y copia de la planilla de la CCSS ante el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.

Declaraciones Juradas
La oferta deberá contener las siguientes declaraciones juradas del oferente:

1. Declaración jurada que encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales.
2. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a  y artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Contratación Administrativa.
3. Presentar original o copia autenticada de una certificación de la personería jurídica,  naturaleza y propiedad de las acciones de la empresa, misma que deberá presentar una vez, la cual tiene vigencia por un año.  En caso de que se haya presentado con anterioridad debe indicar que se mantiene invariable a la fecha.
4. Se recuerda a todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación que debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la Ley No. 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente señala: 
“Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones  con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley.
Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. (...)  Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública".
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado "Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS.
5. Declaración jurada que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública según el artículo 100 de la LCA.
6. Declaración jurada de que se encuentra al día con el pago de los tributos que se deben cancelar al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783, reforma a la Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".
7. El oferente persona jurídica, deberá presentar la declaración bajo juramento de que se encuentra al día con el pago del impuesto a las personas jurídicas de acuerdo con lo establecido en la Ley No.9024.
1. CLAUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso. 
Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
3. Forma de Pago:

Será 30 días naturales posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, por medio de transferencia electrónica,  una vez presentada la factura comercial y en caso de adquirir repuestos las facturas correspondientes.
Deben presentar por única vez una certificación de la Entidad Financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del Banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).
4. Lugar de entrega:

El lugar de entrega es en la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en calle 22, Avenida 7,  el horario de recepción del objeto de contratación es de lunes a viernes de 8:00 a 15:50 horas.
5. Cotizaciones en dólares:

En caso de cotizaciones en dólares el pago se hará al tipo de cambio vigente al momento de la confección de la transferencia y estará disponible a más tardar el 5 día hábil posterior a su emisión, salvo casos de fuerza mayor, para lo cual se comunicará al adjudicatario.
6. Plazo para recibir ofertas: 
La oferta solicitada deberá ser enviada en un sobre cerrado al DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA antes de la fecha y hora de apertura:
Contratación Directa 2014CD-000119-DHR
Servicio de desinstalación e instalación de unidades condensadoras
Fecha de apertura:  Martes 01 de julio del 2014 a las 14:00 horas
     Las ofertas de interés que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

La cotización debe ser exenta de impuestos de venta y consumo. 
8. Metodología de Evaluación:
Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:
 P1

P=     x  100        ________




P2
En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor
En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que ofrezca la mejor oferta económica.  Sí el empate continua se adjudicará a la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega. 
Una vez descartados todos los anteriores aspectos si persiste el empate para todas las líneas se adjudicará a la oferta que ofrezca el mayor plazo de garantía. Si persiste el empate   se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

8. Vigencia de la Oferta:
La vigencia de la oferta deberá ser de 20 días hábiles a partir de la fecha de  apertura de las ofertas.
9. Plazo para adjudicar:
El plazo para adjudicar la presente contratación es de 04 (CUATRO) días hábiles a partir del día hábil siguiente al acto de apertura de las ofertas.
San José, Jueves 03 de julio del 2014 
	

	Roxana Hernández Cavallini 

	Jefa Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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